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Calarcá, Quindío, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2019-00190-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1018 
 
 
Por ser procedente la solicitud de medida cautelar (Nro. 18 exp), se procederá de 
conformidad con el art. 466 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el se 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR el EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el remanente de los embargados dentro del proceso que se adelanta 
en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, promovido por la Cooperativa 
COODEQ contra la común demandada María Elcy Rojas, con el radicado 2016-392. 
 
Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
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